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CAPÍTULO VI

LA DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO Y 

EL SERVICIO DE INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO.

§ 1. La DINTE en la organización del Ejército.

301º. La DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO – DINTE Y EL SERVICIO DE 

INTELIGENCIA DEL EJÉRCITO – SIE son dos organismos encargados de realizar 
Inteligencia en el Ejército. Según la Directiva Única para el funcionamiento 
del Sistema de Inteligencia del Ejército – DUFSIDE la DINTE, como órgano del 
Estado Mayor General del Ejército encargado de producir inteligencia para 
que el Comando del Ejército pueda cumplir su misión, constituye el más alto 
organismo de inteligencia del Ejército. Su función es la de producir y difundir 
la inteligencia básica sobre componentes militares y geográfico que el 
CCFFAA y los otros institutos armados requieren y sobre los otros 
componentes dentro de sus posibilidades443.

El SIE, a su vez, es el órgano ejecutivo de la DINTE. Está encargado 
directamente de la búsqueda de informaciones para los equipos básicos de 
inteligencia y de proporcionarlas a la DINTE y a los órganos del Sistema de 
Inteligencia del Ejército – SIDE, en función de sus necesidades y de lo 
ordenado por la DINTE444.

Por otro lado, el Reglamento de Organización y Funciones del Ejército 
– ROF445 establecía que la DINTE es una de las cinco direcciones adscritas al 
Estado Mayor General del Ejército. Se encargaba de (i) asesorar al 
Comandante General del Ejército en las actividades de inteligencia y 
contra inteligencia; (ii) producir y difundir inteligencia; (iii) dirigir las 
actividades de inteligencia y contra inteligencia. Entre sus funciones 
destacan principalmente: (1) dirigir y supervisar las operaciones de 
inteligencia y contra inteligencia, (2) administrar al personal auxiliar de 
inteligencia, y (3) recomendar las políticas de inteligencia y 
contrainteligencia en el Ejército. El Despacho se encontraba a cargo de un 
General de Brigada446.

443 Sección II, numeral 3. a) de la DUFSIDE. 
444  Sección II, numeral 3. b) de la DUFSIDE. 
445 Reglamento entregado por la defensa del General EP Hermoza Ríos en la primera sesión 
de juicio oral de la causa conexa número 028–2001, de fojas treinta y nueve mil novecientos 
noventa. El ROF, igualmente, fue remitido mediante oficio Nº 5598/I–8/SDTD/DINFE por el Sub 
Director de Trámite documentario de la DINFE, con la indicación que era el vigente en mil 
novecientos noventa y uno (fojas sesenta y seis mil doscientos ochenta y tres).  
446 Según el ROF, asimismo, la DINTE tenía la siguiente estructura orgánica: A. Órganos de 
Dirección: Dirección y Subdirección. B. Órganos Consultivos: Junta de Inteligencia y Comité 
Consultivo de Inteligencia. C. Órgano de Control: Inspectoría. D. Órganos de Apoyo:
Departamento Administrativo, Departamento de Informática y Departamento de Enlace. E.
Órganos de Línea: Subdirección de Frente Externo, Subdirección de Frente Interno, 
Subdirección de Contra Inteligencia, Subdirección de Planes, Instrucción y Operaciones, 
Servicio de Inteligencia del Ejercito, Escuela de Inteligencia del Ejército y Agregadurías 
Militares. 
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El Manual de Organización y Funciones de la DINTE – MOF, de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno447, otro instrumento normativo 
del Ejército peruano, también describe las funciones de cada órgano, así 
como su relación con la Comandancia General del Ejército y la Jefatura de 
Estado Mayor General del Ejército. Este Manual, explicó el general EP Rivero 
Lazo, siempre existió en el estamento de inteligencia, y durante su gestión 
sólo se produjo una actualización de su texto sin mayor relevancia448. El MOF 
destaca su dependencia a la Jefatura de Estado Mayor General del 
Ejército449. Además de  su responsabilidad en el asesoramiento al comando 
de ese instituto armado, centralmente fija funciones generales450.

302º. La POSICIÓN INSTITUCIONAL Y LAS FUNCIONES DE LA DINTE –descrita 
normativamente–, han sido ratificadas en el plenario por los siguientes altos 
oficiales del Ejército: 
1. El general EP VILLANUEVA VALDIVIA –comandante general del Ejército en mil 
novecientos noventa y uno– señaló que la DINTE era el órgano de inteligencia 
y de asesoramiento del Estado Mayor del Ejército, organismo que a su vez 
constituye un Estado Mayor Directoral, que tiene la parte de inteligencia, 
personal, logística, asuntos civiles, destinado al asesoramiento del 
comandante general; que la DINTE asesora al comandante general del 
Ejército en cuanto a inteligencia estratégica, producto del análisis de 
informaciones, información que sirve para que se tome la decisión 
conveniente; que la relación con la DINTE era estrecha, el despacho era 
normalmente diario, y cada quince días o mensualmente presentaba un 
resumen de inteligencia –que es un compendio de todo lo que había informado 
antes–; que este resumen finalizaba con conclusiones y recomendaciones, a 
las que se les daba el trámite correspondiente451.
2. EL GENERAL EP HERMOZA RÍOS –jefe del Estado Mayor en mil novecientos noventa y 
uno, y a partir del mil novecientos noventa y dos, comandante general del Ejército–,
expresó que la DINTE hacía parte con la Jefatura del Estado Mayor una o 
dos veces a la semana; que la DINTE presentaba resúmenes de inteligencia 

447 Entregado por la defensa el siete de marzo del dos mil ocho. Su envío incompleto 
proviene de la Primera Sala Penal Especial de la Corte Superior de Lima a fojas dieciséis mil 
trescientos veintiocho; e, incorporado completo conforme se advierte de fojas sesenta y tres 
mil doscientos cincuenta y uno. 
448 Declaración del general EP Rivero Lazo prestada en la sesión trigésima novena. 
449 MOF: Capítulo V Línea de Autoridad, Responsabilidad y Coordinación. 1. Autoridad. 
450 Funciones: (i) Asesoramiento al comandante general del Ejército en las actividades de 
inteligencia y contra inteligencia; (ii) Producción y difusión de la inteligencia; y, (iii) Dirección 
de las actividades de inteligencia y contra inteligencia. Atribuciones específicas: (1) el 
control y dirección de las labores del SIE y de la EIE –Escuela de Inteligencia del Ejército–; (2) 
la supervisión de las operaciones de contrainteligencia; y, (3) la determinación de las 
políticas de inteligencia y contrainteligencia [Cap. VI: Funciones de la DINTE]. Sus facultades
incluyen la administración del personal de inteligencia y contrainteligencia en los 
requerimientos derivados de seguridad [Cap. V.2 Responsabilidades]. Despacha diariamente 
con el comandante general del Ejército y absuelve las consultas de carácter especializado 
en temas de inteligencia y contra inteligencia. Supervisa a la Subdirección Ejecutiva y demás 
Subdirecciones y Departamentos de la DINTE y el SIE. 
451 Declaración del general EP Villanueva Valdivia prestada en las sesiones septuagésima 
séptima y septuagésima octava. 
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al jefe de Estado Mayor y al comandante general; que las Notas de 
Inteligencia que elaboraba la DINTE se difundían por los canales de 
inteligencia a los organismos que así las necesitaran, pero que además esa 
inteligencia llegaba también al comandante general del Ejercito –en mil 
novecientos noventa y uno era el general EP Villanueva Valdivia–; que en mil 
novecientos noventa y dos como comandante general del Ejército no 
hacía parte diario con la DINTE porque tenía a su cargo la Jefatura del 
COFI, dado que presidía el CCFFAA; que la DINTE, como todos los miembros 
del Estado Mayor, depende administrativamente del jefe del Estado Mayor, 
pero que para el cumplimiento de sus funciones de inteligencia no informa, 
y es totalmente autónoma, siendo su responsabilidad la de producir 
inteligencia; que la inteligencia que entregaba era variada, si era 
inteligencia estratégica la utilizaba el presidente, si era inteligencia 
operacional le interesa a la Región Militar o Sub Zona, si era inteligencia 
táctica le interesa al Batallón o División. Un resumen de inteligencia, de lo 
más importante, se remitía al comandante general y al jefe del Estado 
Mayor; que principalmente le llegaba inteligencia estratégica, y el resto de 
inteligencia producida era transmitida a través del canal de inteligencia a 
todos los usuarios que la requerían; que los resultados de las actividades que 
realizaban el SIE y la DINTE eran informados a Vladimiro Montesinos Torres452.
3. EL general EP RIVERO LAZO –director de la DINTE en mil novecientos noventa y 
uno y mil novecientos noventa y dos– mencionó que como director de la DINTE 
tenía la obligación fundamental de hacer parte diario con el comandante 
general del Ejército; que la DINTE produce inteligencia y eso es lo que 
informa ante el comandante general del Ejército y a todos los integrantes 
del SINA; que la DINTE se encontraba conformada por una Subdirección 
Ejecutiva a cargo del coronel EP Indacochea Ballón, y también estaba 
integrada por una Oficina de Inspectoría; que la Subdirección de Frente 
Interno estaba a cargo del coronel EP Pino Benamú, y el Departamento 
Administrativo lo conducía el teniente coronel EP Iparraguirre, a cuyo cargo 
se encontraba toda la parte de personal y de economía; que como 
Director de la DINTE tenía a su cargo el SIE; que la Escuela de Inteligencia no 
estaba dentro del organigrama de la DINTE; que tenía la responsabilidad en 
el control de los gastos de la DINTE, en tanto que el manejo económico del 
SIE estaba a cargo de su jefe453.
4. El general EP CHIRINOS CHIRINOS –director de la DINTE a fines de mil novecientos 
noventa y dos, por relevo del general EP Rivero Lazo– precisó que su jefe directo 
era el general EP Robledo del Águila, jefe de Estado Mayor del Ejército en 
mil novecientos noventa y dos; que en la línea de comando le seguía el 
comandante general del Ejército, que entonces era el general EP Nicolás 
Hermoza Ríos; que como director de la DINTE tenía acceso directo al 
comandante general del Ejército; que cuando se trataba de documentos 
formales se seguía el conducto regular, esto es, se remiten al jefe de Estado 

452 Declaración del general EP Hermoza Ríos prestada en las sesiones septuagésima noventa 
a octogésima tercera. 
453 Declaración del general EP Rivero Lazo prestada en las sesiones trigésima octava y 
trigésima novena. 
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Mayor, quien los revisa y a su vez le da parte al comandante general, el 
mismo que lo decreta a quien corresponda454.
5. El coronel EP SILVA MENDOZA –subdirector ejecutivo de la DINTE en mil 
novecientos noventa y dos– precisó que como subdirector ejecutivo se 
encargaba de la parte administrativa pues era el coordinador de todos los 
Subdirectores; que le correspondía entregar el Parte General al director de 
la DINTE, organismo que depende administrativamente del jefe de Estado 
Mayor; que la información de la DINTE llega al comandante general del 
Ejército mediante un parte diario que le entrega el Director455.
6. El coronel EP NAVARRO PÉREZ indicó que fue designado a la Subdirección 
de Frente Interno de la DINTE en mil novecientos noventa con el grado de 
teniente coronel, y el uno de enero de mil novecientos noventa y dos fue 
ascendido y designado subdirector del Frente Interno, en reemplazo del 
coronel EP Pino Benamú, quien había sido su jefe inmediato; que el general 
EP Rivero Lazo tenía como función aprobar y desaprobar las notas de 
inteligencia y los resúmenes mensuales o quincenales que presentaban los 
comandantes y jefes de Departamento; que la DINTE es un elemento de 
apoyo al comandante general del Ejército456.

303°. En cuanto a la RELACIÓN DINTE – SIN es de tener presente los siguientes 
testimonios: 
1. El general EP Salazar Monroe –jefe del SIN de enero de mil novecientos 
noventa y uno a agosto de mil novecientos noventa y ocho– señaló que en el SIN 
se reunía con todos los directores de inteligencia; que eran reuniones de 
coordinación y allí se encontraba el general EP Rivero Lazo, director de la 
DINTE457; que el SIN recibía información de la DINTE a través del canal de 
inteligencia458; que el general EP Rivero Lazo llegaba constantemente al SIN     
–cualquier día a cualquier hora– por requerimiento del asesor Montesinos 
Torres, tal como lo presenció en varias oportunidades y porque este último le 
dijo que eran reuniones de trabajo normales459.
2. El general EP Rivero Lazo –director de la DINTE los años mil novecientos 
noventa y uno y mil novecientos noventa y dos– mencionó que a partir de mil 
novecientos noventa y uno se dictaron Directivas, incluso se promulgó una 
nueva Ley del SINA, que le dieron más peso específico a la Inteligencia; que 
toda la inteligencia obtenida por el SIDE era canalizada simultáneamente al 

454 Declaración EP Chirinos Chirinos prestadas en las sesiones cuadragésima séptima y 
cuadragésina octava. 
455 Declaración del coronel EP Silva Mendoza prestada en la sesión trigésima segunda. 
456 Declaración del coronel EP Navarro Pérez prestada en la sesión trigésima primera. 
457 Declaración del general EP Salazar Monroe prestada en la sesión sexagésima sexta. 
458 Declaración del general EP Salazar Monroe prestada en la sesión sexagésima novena. 
459 Declaración instructiva del general EP Salazar Monroe de fojas treinta mil seiscientos 
setenta y cinco prestada ante el Quinto Juzgado Penal Especial. Esa referencia ha sido 
negada en el acto oral alegando que cuando declaró esta sometido a una presión 
emocional, argumento por entero rechazable no sólo porque hizo mención a una 
constatación personal y a una información de primera mano, sino también porque, en si 
misma, tal tesis de la confusión o presión emocional carece de consistencia por tratarse de 
un alto funcionario público con una amplia experiencia de mando y de control de 
situaciones difíciles. 
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CCFFAA y al SIN, órgano que, como era su función, proporcionaba 
inteligencia al presidente de la República; que toda la información 
conseguida las comunicaban por el canal de inteligencia, y el SIN era el 
ente coordinador de todos los sistemas para poder tener una mejor 
inteligencia460.
3. El coronel EP Pino Benamú –subdirector de Frente Interno de la DINTE en mil 
novecientos noventa y uno– indicó que el general EP Rivero Lazo fue su jefe 
inmediato en mil novecientos noventa y uno; que el director de la DINTE 
distribuye las Notas de Inteligencia de acuerdo a su criterio y misión hacia el 
comandante general del Ejército, los otros institutos de las FFAA o la PNP, así 
como a la Cancillería –si lo amerita– y al SIN, porque es parte del SINA; que el 
director de la DINTE se reúne con el comandante general del Ejército muy 
temprano todos los días y le informa de todas las novedades registradas y 
analizadas; que el subdirector de la DINTE era el coronel EP Carlos 
Indacochea Ballón, integrante de la promoción de Vladimiro Montesinos 
Torres; que a partir de mil novecientos noventa y uno se centralizó toda la 
información de las direcciones de inteligencia de los institutos armados en el 
SIN, control que se materializó a través de las reuniones periódicas que 
tenían los directores de inteligencia con Montesinos Torres en las 
instalaciones del SIN con una periodicidad de quince días; que recuerda 
que su subdirección tenía la responsabilidad de hacer una agenda o ayuda 
memoria al director de la DINTE de los temas importantes que debía 
tratarse; que por el mismo sistema de inteligencia sabía que quien dirigía 
esas reuniones era Montesinos Torres, y en la agenda que preparaba se 
indicaba a los destinatarios y se precisaba que era al jefe del SIN461.
4. El coronel EP Navarro Pérez –subdirector de Frente Interno de la DINTE en el 
año mil novecientos noventa y dos– refirió que tenía la función, entre otras, de 
aprobar o desaprobar los resúmenes quincenales y mensuales, a fin de 
poder redactar el resumen mensual de la situación subversiva, política, 
económica y de otros factores del país; que ese resumen se hacía para el 
conocimiento del Comando del Ejército y con orden de remitir al SIN, al 
CCFFAA, a la Secretaría de Defensa Nacional y a los otros institutos462.
5. El coronel EP Silva Mendoza –Jefe del SIE en mil novecientos noventa y uno–
aceptó que con cierta frecuencia se realizaban reuniones en el SIN de parte 
de los organismos que trabajaban en los temas de inteligencia, en especial 
del ámbito antisubversivo, a las que asistía el director de la DINTE –él no lo 
hacía–463.

304°. De lo expuesto es de destacar lo siguiente: 
(i) Que el director de la DINTE realizaba parte diario con el comandante 
general del Ejército. Su relación con la máxima autoridad del Ejército, por la 
naturaleza de su función,  era directa, constante y muy estrecha. 
(ii) Que su actividad, variada en el campo de la inteligencia, estaba 
controlada por el jefe del Estado Mayor General del Ejército y por el propio 

460 Declaración del general EP Rivero Lazo prestada en la sesión trigésima novena. 
461 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
462 Declaración del coronel EP Navarro Pérez prestada en la sesión trigésima primera. 
463 Declaración del coronel EP Silva Mendoza prestada en la sesión trigésima segunda. 
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comandante general del Ejército, con quienes despachaba –emitía Partes 
Diarios, Notas de Inteligencia y, mensualmente, Resúmenes de Inteligencia–.  
(iii) Que la labor de la DINTE, de producción de inteligencia, servía tanto 
para el Ejército cuanto para el CCFFAA y el SIN –para todo esos efectos existía 
el canal de inteligencia, que retroalimentaba las informaciones de inteligencia 
producidas por todos los integrantes del SINA–.  
(iv) Que el general EP Rivero Lazo, además de despachar con el jefe de 
Estado Mayor y el comandante general del Ejército, lo hacía con 
Montesinos Torres a quien le informaba de sus actividades y producción de 
inteligencia. 

305°. Algunos ÓRGANOS IMPORTANTES DE LA DINTE.
1. La Subdirección Ejecutiva de la DINTE –en mil novecientos noventa y uno, a 
cargo del Coronel EP Indacochea Ballón–. En línea jerárquica era el segundo 
nivel superior de la DINTE. Le correspondía asesorar y auxiliar al Director de la 
DINTE –al general EP Rivero Lazo en ese entonces– en sus actividades 
administrativas, ejecutivas y disciplinarias. Además de revisar y autorizar los 
pedidos de carácter administrativo y logístico de la DINTE, a ella se 
subordinaba el SIE464.
2. La Inspectoría –en mil novecientos noventa y uno bajo la conducción del 
coronel EP Lizandro Córdova–. Acataba directamente a la DINTE, aunque 
técnicamente dependía de la Inspectoría General del Ejército. Tenía como 
misión realizar las investigaciones que ordenaba el Comando General del 
Ejército y/o el director de la DINTE, incluso éste último también podía requerir 
auditorías al SIE y a la Escuela de Inteligencia del Ejército. Eventual y 
periódicamente podía realizar acciones de control de las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia de los elementos del SIDE465.   
3. Como órgano de línea destaca la Subdirección de Frente Interno –en mil 
novecientos noventa y uno y mil novecientos noventa y dos bajo la conducción de 
los coroneles EP Pino Benamú y Navarro Pérez, respectivamente–. Orgánicamente 
se subdivide en los Departamentos: (1) político, económico, psicológico;  (2)
sociológico, geográfico, militar; y, (3) de asuntos subversivos –de este 
Departamento fue convocado Juan Pampa Quilla en agosto de mil novecientos 
noventa y uno466, quien intervino en los hechos de Barrios Altos y, como abogado, 
autorizando la minuta de aumento de capital y modificación parcial de estatutos 
de la empresa de fachada CONPRAMSA en septiembre de mil novecientos 
noventa y dos467, hechos y empresa vinculados a las actividades del Destacamento 
Colina–. Este último Departamento se dedicaba a producir la inteligencia de 
subversión, procesando y registrando informaciones en notas, estudios 
básicos, informes periodísticos y resúmenes, todos de inteligencia; de él 
dependen en total cuatro Secciones y otros tantos Negociados. La 
Subdirección de Frente Interno realiza, en su nivel, coordinaciones con el SIE, 
las demás Subdirecciones de la DINTE, la Segunda DIEMFA, el SIN, 

464 MOF de la DINTE. Capítulo VIII Funciones.1.a.(1).(a),(b) y (f). 
465 MOF de la DINTE. (DINTE, SIE y EIE) Capítulo VIII.2.a/b (1)(2). 
466 Declaración del Coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
467 Primer Testimonio de aumento de capital y modificación parcial de estatutos de fojas 
treinta y seis mil trescientos treinta y uno –específicamente el folio treinta y seis mil trescientos 
treinta y cuatro–. 
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Inteligencia Naval, Inteligencia de la Fuerza Aérea, Inteligencia del Ministerio 
del Interior e Inteligencia de las Fuerzas Policiales, entonces –Guardia Civil, 
Guardia Republicana y Policía de Investigaciones468–.
4. La Subdirección de Planes, Instrucción y Operaciones establece el 
planeamiento, coordinación y supervisión del proyecto de los lineamientos 
de política de inteligencia; organiza el legajo de exposición del director de 
la DINTE ante el Comando del Ejército para las reuniones de Comando; 
coordina los planes de operaciones especiales de inteligencia, y mantiene 
actualizada la DUFSIDE. Además, tiene como función planear y coordinar los 
planes de Operaciones Especiales de Inteligencia; planear, coordinar y 
supervisar las actividades de investigación y desarrollo en los campos de 
inteligencia y contrainteligencia; y, realizar la supervisión y control de 
operaciones de inteligencia y contrainteligencia en el corto y mediano 
plazo469. Depende de la Subdirección Ejecutiva y efectúa coordinaciones 
con la Segunda DIEMFA, la Secretaría del SIN, el COLOGE y el COPERE470.

§ 2. El general EP Rivero Lazo, director de la DINTE.

¶ 1. Designación. 

306°. El comandante general del Ejército, general EP Villanueva Valdivia, 
consiguió que para el año mil novecientos noventa y uno el general EP 
Rivero Lazo fuera nombrado Director de la DINTE en reemplazo del general 
EP Luis Salazar Monroe –hermano del jefe de SIN471–. Su propuesta, canalizada 
a través del ministro de Defensa, fue aceptada por el presidente Alberto 
Fujimori472. Empero, es de destacar que el general EP Rivero Lazo tenía una 
antigua y coincidente relación con Montesinos Torres, quien también había 
pertenecido al arma de artillería, ambos fueron destacados al inicio de su 
carrera a la ciudad de Arequipa donde coincidieron por un corto período 
de tiempo, según narró el propio general EP Rivero Lazo473.

468 MOF de la DINTE. Capítulo VIII. Funciones. 5.b.c (3) (a).(b). 
469 MOF de la DINTE. Capítulo VIII. Funciones. 5.e.(1).(i),(p),(y). 
470 MOF de la DINTE. Capítulo VIII. Funciones. 5.e.(2).(c). 
471 Resolución Suprema número 588–DE/EP/CP–90, del trece de diciembre de mil novecientos 
noventa, de fojas treinta y seis mil doscientos veinte. Cuando el general EP Rivero Lazo asume 
la Dirección de la DINTE, los oficiales que la integraron fueron: A. Coronel EP Lizandro 
Córdova, Inspector de la DINTE. B. Coronel EP Carlos Indacochea Ballón, subdirector de 
Inteligencia. C. Coronel EP Guillermo Luna, subdirector de Frente Externo. (B–1). D. Coronel EP 
Clever Pino Benamú, subdirector de Frente Interno. (B–2) Designado a ese Despacho por el 
General EP Rivero Lazo, desde el  uno de enero a diciembre de mil novecientos noventa y 
uno. Orgánicamente esa Subdirección tenía tres Departamentos, entre ellos, el de Asuntos 
Subversivos al mando del comandante EP Federico Navarro Pérez, cuya presencia en ese 
puesto data desde julio de mil novecientos noventa. E. Coronel EP Luis Peláez, subdirector de 
Contrainteligencia. (B–3). F. Teniente coronel EP Guillermo Iparraguirre, Departamento 
Administrativo. (B–4). G. Coronel EP Raúl O’Connor, subdirector de Planes, Instrucción y 
Operativos. (B–5). H. Teniente coronel EP Julio Salazar Encinas, jefe del Departamento de 
Enlace. (B–6) [así consta de la testifical escrita del coronel EP Pino Benamú, de fojas seis mil 
trescientos treinta y una].
472 Declaración prestada por el general EP Villanueva Valdivia en la sesión septuagésima 
séptima. 
473 Declaración del general EP Rivero Lazo prestada en la sesión trigésima octava. 
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Fue el general EP Rivero Lazo quien, a su vez, instó la designación de 
los oficiales a cargo del SIE, de la Subdirección de la DINTE y de las demás 
Subdirecciones, pero las propuestas pasaban por el COPERE que 
examinaba la foja de servicios del oficial, para que de acuerdo al grado se 
eleve al nivel correspondiente. La Comandancia General no recibía 
documentación alguna del SIE, porque su canal era la DINTE, por tanto –de
modo directo o inmediato– no controlaba sus actividades474.

¶ 2. La Administración de la Unidad Ejecutora. El financiamiento del 
Destacamento Colina. 

307º. La administración de la Unidad Ejecutora del SIE pasó a la DINTE, a su 
Departamento de Economía. Así lo sostuvo el coronel EP Silva Mendoza, jefe 
del SIE en mil novecientos noventa y uno, quien indicó que ese cambio se 
concretó por orden del general EP Hermoza Ríos, jefe de Estado Mayor 
General del Ejército ese año, a instancias del general EP Rivero Lazo475. El 
cambio de la Unidad Ejecutora fue comunicado a la DINTE por la Jefatura 
de Estado Mayor del Ejército mediante oficio número 6944–B4, del treinta y 
uno de octubre de mil novecientos noventa, y ejecutado por la DINTE el uno 
de febrero de mil novecientos noventa y uno, mediante el oficio número 
462–B4/1900 Eco, del treinta de enero de mil novecientos noventa y uno, de 
fojas siete mil treinta y uno476.

308°. El coronel EP Silva Mendoza también anotó que inicialmente no 
conoció que la Unidad Ejecutora cubría los gastos presupuestales del 
Destacamento Colina, encabezado por el teniente coronel EP Rodríguez 
Zabalbeascoa. Sobre este punto, el AIE Flores Alván señaló que la DINTE 
proporcionó el dinero –aproximadamente once mil dólares mensuales– para las 
actividades del Destacamento Colina; que éste era recabado por el 
capitán EP Pichilingue Guevara en la DINTE, y llegaba a través de mayor EP 
Cáceda Pedemonte, responsable del manejo económico de la DINTE, pues 
acompañaba al citado oficial en su calidad de administrativo del 
Destacamento; que el dinero era utilizado en diversos gastos, en el pago de 
colaboradores y en el  pago quincenal del plus a los agentes477.

Sobre el particular consta un recibo de pago firmado por el propio 
Director de la DINTE. Se trata del recibo, de fecha trece de julio de mil 
novecientos noventa y dos, por la suma de ochocientos dólares, que se 
hacía entrega al AIO Suppo Sánchez, integrante del Destacamento Colina. 

474 Declaración prestada por el general EP Villanueva Valdivia en la sesión septuagésima 
séptima. 
475 Declaración del coronel EP Silva Mendoza prestada en la sesión trigésima segunda. 
476 En los folios siete mil treinta y dos y siguiente consta, en el curso de la primera quincena de 
febrero de mil novecientos noventa y uno, la ejecución del cambio de Unidad Ejecutora y 
del destaque del personal administrativo a la DINTE: mayor EP Máximo Cáceda Pedemonte, 
Técnico de Tercera AIO Santiago Silva Quispe y Economía Carlos Bustamante Terán. 
477 Declaración del AIE Flores Alván prestada en la sesión décima quinta. 
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En ese recibo constan los sellos y firmas del general EP Rivero Lazo, director 
de la DINTE, cuya autenticidad ha sido convalidada pericialmente478.

309°. Lo expuesto da cuenta que el control económico de las actividades 
de los órganos de inteligencia del Ejército correspondió a la DINTE. La 
ejecución y control de los gastos se expresó incluso en asignaciones 
extraordinarias y pagos especiales que se efectuaron al Destacamento 
Especial de Inteligencia Colina. Ese ámbito específico de la DINTE, en 
relación al Destacamento Colina, quiso controlar el nuevo director de la 
DINTE, general EP Chirinos Chirinos, sin éxito, como se analizará 
posteriormente. 

¶ 3. Intervención de la DINTE en la conformación del Grupo de Análisis. 

310º. El general EP Rivero Lazo admitió que se hizo cargo de la DINTE el dos o 
tres de enero de mil novecientos noventa y uno479, y que a los diez días 
recibió una invitación del jefe del SIN para efectuar coordinaciones sobre 
las tareas de inteligencia480.
 No cabe duda que inmediatamente después que el general EP 
Rivero Lazo asumiera la dirección de la DINTE, a instancias del SIN  se formó 
un Grupo de Análisis para examinar documentos que tenía en su poder el 
GEIN de la DIRCOTE, y que quien lo controló en su respectiva instancia fue 
tanto la DINTE como el SIN, en sus niveles respectivos –es de entender que 
para esa fecha el SIN empezó a controlar el SINA–.

311°. Así lo señalan:  
1. El coronel EP Pino Benamú –subdirector de Frente Interno de la DINTE en mil 
novecientos noventa y uno– sostiene que a fines de enero de mil novecientos 
noventa y uno tomó conocimiento de la formación de un Grupo de Análisis 
de documentos que realizaba sus labores en el GEIN. El general EP Rivero 
Lazo le ordenó supervisar el trabajo de análisis de documentación, cuyos 
reportes debían remitírsele. Desestimó los informes que hacía llegar el 
capitán EP Martín Rivas porque el personal a su cargo le dijo que los 
documentos presentados eran simples copias de folletos, por lo que le llamó 
la atención por las deficiencias del trabajo encomendado, y además dio 
cuenta al director de la DINTE, Rivero Lazo. Una semana después, el general 
EP Rivero Lazo, le comunicó que él iba a dirigir personalmente dicho 
Grupo481. Aunque respecto de ese control, el general EP Rivero Lazo señaló 

478 Recibo de fojas ochocientos veintitrés del cuaderno de Colaboración Eficaz del AIO 
Suppo Sánchez. El dictamen de grafotécnia número 1095–2007, del trece de agosto de dos 
mil siete, elaborado por la Dirección de Criminalística de la PNP, de fojas ochocientos 
veintiuno, establece la autenticidad de la firma del General EP Rivero Lazo. 
479 El general EP Rivero Lazo fue nombrado, con fecha uno de enero de mil novecientos 
noventa y uno, director de la DINTE por Resolución Suprema número 0588–DE/EP/CP–90, del 
trece de diciembre de mil novecientos noventa. Asimismo, retuvo el cargo para el año mil 
novecientos noventa y dos, conforme a la Resolución Suprema número 0631–DE/EP/CP–
JAPE–91, del veinte de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
480 Declaración del general EP Rivero Lazo prestada en la sesión trigésima novena. 
481 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
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que más bien quedó  bajo el control del general EP Salazar  Monroe, jefe del 
SIN482.
2. El teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa admitió que desde el 
quince de enero de mil novecientos noventa y uno un grupo de oficiales 
fueron a realizar análisis de documentos a la DINCOTE, donde 
permanecieron hasta el treinta de agosto del mismo año. Se desempeñó 
como jefe de los analistas, de cuyo trabajo daba cuenta a su jefe directo el 
coronel EP Silva Mendoza y al director de la DINTE, general EP Rivero Lazo, y 
por el canal de inteligencia al general EP Salazar Monroe, jefe del SIN483.

312°. En consecuencia, la DINTE estaba ligada al Grupo de Análisis484 y, en 
cierto modo, controló su labor, aunque el SIN –que ya había asumido, 
fácticamente, la conducción del SINA– fue el que lo generó y, como es obvio, 
ejerció el control integral de su tarea.  

¶ 4. Participación en los hechos de Barrios Altos. 

313º. Existe suficiente evidencia de la participación de la DINTE en la 
ejecución arbitraria de Barrios Altos. Son significativas las versiones de los 
coroneles EP Pino Benamú y Silva Mendoza. 
1. El coronel EP Pino Benamú anotó que al regreso del general EP Rivero 
Lazo, luego de culminar una visita al extranjero, ante las noticias propaladas 
por la prensa sobre los hechos de Barrios Altos, convocó al día siguiente a los 
Coroneles de la DINTE; que eran más o menos seis coroneles: Indacochea, 
O’Connor, Peláez, Silva Mendoza y el propio Pino Benamú, entre otros; que 
el general EP Rivero Lazo solicitó apoyo o asesoramiento para salir del 
problema, dijo: “bueno, cómo salimos de esto”, y en otro pasaje mencionó 
“tenemos un tremendo problema y les voy agradecer las sugerencias para 
ver cómo enfrentamos esto”; que el problema sobrepasó las capacidades 
del general EP Rivero Lazo, tenía transcendencia nacional e internacional, 
quizás no estuvo en sus cálculos tener un revés de este tipo, era natural que 
buscara ayuda, eran sus colaboradores, no sólo por lo expresado por  él sino 
porque era evidente que los autores del hecho eran los integrantes del 
grupo operativo de inteligencia comandado por el teniente coronel EP 
Rodríguez Zabalbeascoa; que en esa reunión el coronel EP Silva Mendoza –
jefe del SIE– le dijo al general EP Rivero Lazo que el problema era de él 
porque se hizo cargo de esa gente, por lo que no tenía nada que ver en el 
asunto –cita que ha negado el coronel EP Silva Mendoza–; que el general EP 
Rivero Lazo no le contestó porque estaba abrumado; que era de 
conocimiento en el sistema de las actividades del Destacamento Colina y 
de su intervención en Barrios Altos; que, por otro lado, estaba presente 
cuando el general EP Rivero Lazo les dijo que Montesinos Torres le hizo saber 

482 Declaración del general EP Rivero Lazo prestada en la sesión trigésima novena. 
483 Declaración del teniente coronel EP Rodríguez Zabalbeascoa prestada en la sesión 
septuagésima tercera en la causa número 28–2001, de fojas treinta y tres mil noventa y una. 
484 Es de destacar que el resultado de la labor del Grupo de Análisis se expuso ante el Alto 
Mando del Ejército, reunión en la que también participó el general EP Rivero Lazo, conforme 
se analizará con amplitud en el capítulo correspondiente. 
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que estaban los recursos pero no había resultados –refiriéndose al 
Destacamento Colina–485. En esa misma línea, el coronel EP Pino Benamú 
explicó que llegó a conocer que poco antes de los sucesos de Barrios Altos, 
el general EP Rivero Lazo llamó la atención al teniente coronel EP Rodríguez 
y al capitán EP Martín Rivas por la carencia de resultados, y les hizo notar 
que Montesinos Torres estaba exigiendo efectividad486.
2. El coronel EP Silva Mendoza mencionó que el general EP Rivero Lazo se 
encontraba de comisión de servicios en Estados Unidos desde el treinta de 
octubre hasta el seis, siete u ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno; que se entrevistó con el general EP Rivero Lazo al día 
siguiente o a los dos días que su llegada, en ella le dijo “mira lo que ha 
pasado”, le contestó tú que sabes, y le añadió “yo no sé nada”; que 
indagando acerca de su conocimiento de los hechos le dijo al general EP 
Rivero Lazo que como jefe de inteligencia tenía todo en sus manos y algo 
debía saber de lo sucedido, a lo que le contestó: “yo no se nada, ya 
Inspectoría está abriendo investigación”; que le refirió que como los podían 
investigar, si era su jefe inmediato superior y le estaba dando cuenta, ¿qué 
debía hacerse?, y en respuesta le dijo: “ya di tu no sabes nada”; que al día 
siguiente, cuando volvió a insistir al general EP Rivero Lazo en vista que 
públicamente estaban involucrando al Ejército, a la Unidad, al SIE, y le hizo 
saber lo que publicaba, le contestó: “mira compadre lo que hace la mano 
izquierda no debe saber la mano derecha”; que entendió que la mano 
derecha era el general EP Rivero Lazo y él era la mano izquierda, en 
consecuencia, lo que hace el general no lo debe saber el coronel487.

¶ 5. Participación en los crímenes de la Cantuta. 

314º. Es indudable su participación en los hechos perpetrados en la 
Universidad La Cantuta, el dieciocho de julio de mil novecientos noventa y 
dos, su participación fue como director de Inteligencia del Ejército.  
 Es significativa en este punto la versión del general EP Pérez Documet, 
comandante general de la DIFE, a cuyo cargo se encontraba la Base de 
Acción Cívica de La Cantuta488. El citado general EP489 narró que el 
dieciocho de julio de mil novecientos noventa y dos el comandante general 
del Ejército, general EP Hermoza Ríos, lo llamó por teléfono y le ordenó que 
apoye al general EP Rivero Lazo, director de la DINTE, para que preste el 
concurso del teniente EP Portella Núñez, orden que cumplió; que a su 
Despacho acudió, como a las siete de la noche, el mayor EP Martin Rivas      
–dijo que venía de parte del general EP Rivero Lazo–, quien le  explicó que 
necesitaban al teniente EP Portella Núñez porque había servido en la Base 

485 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
486 Testifical del coronel EP Pino Benamú de fojas seis mil quinientos ochenta y siete. 
487 Declaración del coronel EP Silva Mendoza prestada en la sesión trigésima segunda. 
488 Coinciden a grandes rasgos en la intervención del general EP Rivero Lazo, e incluso del 
comandante general del Ejército, general EP Hermoza Ríos, no sólo el teniente EP Aquilino 
Portella, sino también todos los oficiales de la DIFE que de uno u otro modo tuvieron contacto 
con los hechos. 
489 Testimonial del general EP Pérez Documet de fojas siete mil setecientos noventa. 
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de Acción Cívica de La Cantuta y debía reconocer a determinadas 
personas que iban a ser interrogadas, por lo que ordenó que el referido 
teniente EP preste el apoyo que requería el general EP Rivero Lazo; que al 
día siguiente, por la mañana, se le informó que el mayor EP Martin Rivas 
había sacado estudiantes y un profesor de la Universidad La Cantuta, a 
quienes había dado muerte y enterrado; que el veinte de julio del mismo 
año, el general EP Rivero Lazo lo llamó y le sugirió que retirase al teniente EP 
Portella Núñez del Batallón número 39, donde prestaba servicios, y lo tuviera 
cerca de su despacho; que al preguntarle la razón de esa sugerencia, le 
contestó que era necesario instruir al teniente EP Portella Núñez de lo que 
contestaría sobre los hechos del dieciocho de julio de mil novecientos 
noventa y dos; que contestó al general EP Rivero Lazo que si quería instruir al 
teniente EP Portella Núñez porqué no pedía su destaque a la DINTE; que al 
día siguiente el general EP Hermoza Ríos lo citó a su despacho y le increpó 
su falta de colaboración, pero le respondió que siempre había colaborado, 
pero no podía comprometerse en los hechos de La Cantuta, respuesta que 
sin duda molestó al general Hermoza Ríos, por lo que le ordenó que se retire. 

¶ 6. Participación en los actos posteriores de ocultamiento. 

315º. La DINTE intervino en todo el engranaje institucional que se concibió 
para negar los hechos de Barrios Altos y de La Cantuta, y cuestionar las 
informaciones públicas que apuntaban en esa dirección. 
1. La DINTE formuló la Nota de Inteligencia número 120–B–2/DINTE490. En ella 
mencionó la positiva acción que habían desarrollado las FFAA en las 
universidades, pueblos jóvenes, asentamientos humanos y en la captura de 
importantes cuadros del PCP–SL, así como en la desarticulación del trabajo 
de masas de las organizaciones terroristas y de su estructura en la capital. 
Además, relacionó el crimen de Barrios Altos como una acción del propio 
PCP–SL determinada en la lucha de dos líneas para castigar drásticamente 
a informantes de las FFOO y a otros que lo hacen en beneficio propio. 
2. El general EP Rivero Lazo emitió el Informe número 826/DINTE491 del diez de 
febrero de mil novecientos noventa y dos, dirigido al comandante general 
del Ejército, que indicó que la Nota de Inteligencia número 028–SIN–1 es 
falsa y guarda estrecha relación con otros falsos documentos secretos, 
como el P/O Ambulante, difundido por el senador Diez Canseco, así como 
con los documentos publicados por la revista Caretas número mil ciento 
ochenta y seis, del dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno. Refirió que esos documentos son falsos y tienen por finalidad involucrar 
al personal de inteligencia del Ejército con relación a los hechos ocurridos 
en Barrios Altos. Concluyó que esos documentos forman parte de una 
campaña, ampliando su radio de acción al pretender hacer ver que el 
mismo presidente de la República conocía de este tipo hechos, por lo que 
sugirió hacer la denuncia respectiva para que se identifique a los autores 
del delito contra la fe pública. 

490 Informe número 120–B–2/DINTE, de fojas seiscientos nueve. 
491 Informe número 826/DINTE, de fojas dos mil doscientos ochenta y cinco. 
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3. El general EP Rivero Lazo, frente a las publicaciones de la prensa 
independiente y ante los indicios que involucraban al personal de 
inteligencia militar –al Destacamento Colina– en los crímenes de La Cantuta, 
coordinó con las altas esferas del régimen para acallar las críticas, impedir 
que se ponga en riesgo la continuidad del régimen en las próximas 
elecciones y controlar los acontecimientos venideros, aceptando ser parte 
en un proceso penal militar492. Al respecto, el periodista Jara Flores en su libro 
de investigación reproduce lo que el general EP Rivero Lazo le dijo al mayor 
EP Martin Rivas: “Hay una variación –pues se había acordado que sólo Martín 
Rivas iba a ser detenido–, hablé con Hermoza y Montesinos y tenemos que 
aceptar porque esto va a durar pocas semanas, está todo diseñado para 
que se haga un juicio y saldremos absueltos; el juicio es necesario por 
política, pero saldremos absueltos”493.

§ 3. La DINTE dirigida por el general EP Chirinos Chirinos.

316°. El general EP Rivero Lazo había sido ratificado en la dirección de la 
DINTE494 en diciembre de mil novecientos noventa y uno para el año mil 
novecientos noventa y dos. Su empleo, sin embargo, concluyó 
anticipadamente, pues luego del trece de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos fue reemplazado por el general EP Chirinos Chirinos495 –quien 
hasta entonces ejercía funciones en la Tercera Región Militar con sede en 
Arequipa–. Su designación a la DINTE fue inusitada, ocurrió el veintiséis de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos, y se hizo cargo de la misma el 
veintiséis de ese mes, pero ocupó el cargo poco más de veinte días, pues a 
partir del uno de enero de mil novecientos noventa y tres fue reemplazado 
por el general EP Nadal Paiva. 

317°. Es importante destacar la participación del general EP Chirinos Chirinos 
porque, de uno u otro modo, significó la desactivación del Destacamento 
Colina. Así: 
1. Los AIO Atuncar Cama –por referencia del AIO Sosa Saavedra– y Chuqui 
Aguirre sostienen que la desactivación del Destacamento Colina fue por 
orden del general EP Chirinos Chirinos496. Algo similar hizo saber el AIO Ortiz 
Mantas, puesto que señaló que después del operativo Chanchamayo les 
ordenaron internar todo el material, desactivación que se concretó en 
diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuando el Destacamento 
Colina estaba realizando un operativo en la Merced – Chanchamayo497.
2. El general EP Chirinos Chirinos ordenó un control financiero del 
Destacamento Colina. El AIO Chuqui Aguirre informó que el citado Director 

492 JARA FLORES, HUMBERTO: Ojo por ojo, obra citada, página 179. 
493 JARA FLORES, HUMBERTO: Ojo por ojo, obra citada, página 181. 
494 Resolución Suprema número 0631–DE/EP/CP–JAPE.1, del veinte de diciembre del noventa 
y uno, de fojas treinta y seis mil doscientos veintidós. 
495 Declaración del general EP Chirinos Chirinos prestada en la sesión cuadragésima séptima. 
496 Declaraciones prestadas por los AIO Atuncar Cama y Chuqui Aguirre en las sesiones 
vigésima tercera y décima octava, respectivamente. 
497 Declaración prestada por el AIO Ortiz Mantas en la sesión vigésima segunda. 
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de la DINTE ordenó al agente contador Silvino Malca Medina que haga una 
auditoria, a lo que se opuso el mayor EP Martín Rivas y dispuso que “lo 
asustaran”498. El general EP Chirinos Chirinos si bien negó haber dispuesto se 
realice una auditoría, admitió que sólo ordenó se lleve a cabo un examen 
contable.   
3. El general EP Robles Espinoza relató que fue el general EP Chirinos Chirinos 
quien elevó una hoja de recomendación estrictamente secreta al 
comandante general del Ejercito, general EP Hermoza Ríos, mediante la 
cual recomendó la desactivación del Destacamento Especial de 
Inteligencia Colina y el destaque del mayor EP Martin Rivas al extranjero499. Si 
bien el general EP Chirinos Chirinos no aceptó haber formulado tal 
recomendación y haber sido la fuente del general EP Robles Espinoza500, no 
es lógico que un oficial general, estando en la ubicación en que estuvo, 
fuera relevado de la DINTE, que sólo ejerció un tiempo brevísimo, y 
cambiado a la Inspectoría del COINDE, cargo de menor significación al que 
había ejercido. Por lo demás, el coronel EP Pino Benamú confirmó que el 
general EP Chirinos Chirinos pudo haber dado información sobre el 
Destacamento Colina al general EP Robles Espinoza por el cargo que había 
desempeñado y las relaciones que lo unían a él501. En efecto, el general EP 
Chirinos Chirinos trabajó como subalterno al lado del general EP Robles 
Espinoza tanto en Arequipa, en la Tercera Región Militar, de donde fue 
cambiado a la DINTE, y luego en el COINDE que igualmente comandaba el 
citado general EP Robles Espinoza.  

§ 4. El Servicio de Inteligencia del Ejército – SIE.

318°. En mil novecientos noventa y uno el SIE fue dirigido por el coronel EP 
Silva Mendoza –ejerció funciones desde el uno de enero de mil novecientos 
noventa y uno al uno de enero de mil novecientos noventa y dos–502. Sin perjuicio 
de lo normado en la DUFSIDE, el coronel EP Silva Mendoza señaló que las 
labores de búsqueda y obtención de informaciones, de fuente abierta y 
secreta, permitían elaborar las notas informativas que diariamente se 
elevaban al director de la DINTE; que esas Notas las alcanzaba 
personalmente al general EP Rivero Lazo, información que luego se 
procesaba y convertía en inteligencia para su elevación al comandante 
general del Ejército por intermedio del jefe de Estado Mayor, y que, 
posteriormente, regresaba a la DINTE para que dispusiera lo conveniente503.

319º. En enero de mil novecientos noventa y dos el coronel EP Pinto 
Cárdenas fue designado por el comandante general del Ejército general EP 
Villanueva Valdivia para asumir la Jefatura del SIE, en reemplazo del coronel 

498 Declaración del AIO Chuqui Aguirre prestada en la sesión décima octava. 
499 Testimonial del general EP Robles Espinoza de fojas seis mil quinientos setenta y cuatro. 
500 Declaración del general EP Chirinos Chirinos prestada en la sesión cuadragésima octava. 
501 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
502 Foja de servicios del coronel EP Silva Mendoza de fojas treinta y seis mil trescientos 
cincuenta y siete a treinta y seis mil trescientos cincuenta y ocho. 
503 Declaración del Coronel EP Silva Mendoza prestada en la sesión trigésima segunda. 

PURL: https://www.legal-tools.org/doc/ed0217/



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL ESPECIAL 
                                          ____________________________________________________________________ 

EXP.  Nº A.V. 19 – 2001                                         Parte II – Capítulo VI 
                                                                                                                                                                      

- 286 - 

EP Silva Mendoza504, cargo que ejerció hasta el siete de octubre de ese 
mismo año, cuando fue reemplazado por el coronel EP Oliveros Pérez505.

Ese mismo año, en dos períodos distintos, el teniente coronel EP Rojas 
García ocupó las Jefaturas del SIE–Siete –de Instrucción–, y SIE–Uno –de
Búsqueda–. La primera de ellas de enero a mayo, y la segunda de junio a 
diciembre. Declaró el citado oficial que las actividades de esta última 
unidad estaban orientadas a la búsqueda de información contra la 
subversión; que ese trabajo se desarrolló en base a los planes 
preestablecidos con cuatro o con cinco años de anterioridad, pero que si 
surgía alguna necesidad se elaboraban algunos planes específicos; que la 
DINTE era la que orientaba el esfuerzo de búsqueda y procesaba la 
información obtenida por el SIE, traducida en Notas de Información que 
eran elevadas a la DINTE a través del jefe del SIE 506.

320º. Formalmente la estructura y organización del SIE no fueron alteradas 
en  mil novecientos noventa y dos. La excepción fue el BOPE, adscrito al SIE–
Dos –Protección–, que a mediados de mil novecientos noventa y uno pasó a 
la DINTE.  

A esa unidad pertenecieron los AIO Alarcón Gonzáles y Paquiyauri 
Huaytalla, como así lo reconocieron en el acto oral507.

§ 5. Las Operaciones Especiales de Inteligencia. Su aprobación y 
ejecución por la DINTE y el SIE.

321°. La DUFSIDE –actualizada por la DINTE en noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro cuando el general EP Hermoza Ríos era el comandante general 
del Ejército508– contiene el conjunto de normas y disposiciones emitidas por la 
DINTE hasta entonces vigentes. Prescribió que el SIE es el único órgano 
autorizado para planear y ejecutar operaciones especiales de inteligencia, 
pero su ejecución requiere necesariamente aprobación de la DINTE509. El SIE, 
como órgano ejecutivo de la DINTE, es el responsable directo de la 
búsqueda de información para los Estudios Básicos de Inteligencia –EBI– y de 

504 Resolución Ministerial número 1527–DE/EP/CP–91, del veintiséis de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno, firmada por el ministro de Defensa general EP Malca Villanueva, 
de fojas treinta y seis mil doscientos veinticinco. 
505 Declaración del coronel EP Pinto Cárdenas prestada en la sesión trigésima tercera. 
506 Declaración del General EP Rojas García prestada en la sesión trigésima octava. 
507 Declaraciones de los AIO Alarcón Gonzáles y Paquiyauri Huaytalla prestadas en las 
sesiones décima sexta y vigésima primera, respectivamente. 
508 DUFSIDE corriente a fojas cuarenta y tres mil cuatrocientos once. La Directiva explica su 
actualización en la primera parte, Instrucciones, en el numeral 6. Precisa que fue actualizada 
por la DINTE en noviembre de mil novecientos noventa y cuatro,  que su revisión general 
debe realizarse cada cinco años, que será actualizada cuando se necesario y anualmente 
en el mes de enero, y que las Regiones Militares y otras dependencias del Ejército deben 
remitir a la DINTE antes del quince de noviembre de cada año las sugerencias y 
recomendaciones que estimen conveniente. 
509 DUFSIDE. Capítulo 2: Búsqueda de Información, Sección I: 09.a. 
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proporcionarlas a la DINTE y a los órganos del SIDE, en función de lo 
ordenado por la DINTE510.

El coronel EP PINO BENAMÚ511 relató que el SIDE se rige por la DUFSIDE, 
que es documento normativo, vigente en el año mil novecientos noventa y 
uno, de carácter formal y oficial; que todos los oficiales que ingresaban a 
trabajar en los órganos del SIDE debían leerlo, incluso firmaban un acta de 
compromiso dado su alto nivel de clasificación: “secreto”, documento que 
por ningún motivo debe salir del Cuartel General al que ha sido asignado 
[así se indica en la parte de instrucciones de la DUFSIDE, en su numeral 4.c].

322°. El coronel EP PINO BENAMÚ, en lo atinente a los Planes de Operaciones 
de Inteligencia, explicó que el oficial que conducía el plan formulaba un 
informe al jefe del SIE, quien lo elevaba a la DINTE; que ese Informe se 
traducía en inteligencia y se elevaba al comandante general; que la 
difusión de inteligencia ocurría cuando el comandante general, asesorado 
por su director de inteligencia, definía qué aspectos de esa producción son 
de interés de la parte logística, operativa o de personal; que se debe 
diferenciar las operaciones de inteligencia de las operaciones especiales de 
inteligencia, pues la primera consiste en la vigilancia a una persona, 
mientras que la segunda reunía varias técnicas de inteligencia como 
vigilancia, seguimiento, interceptación y captura512.

323º. El documento normativo en cuestión, en concordancia, por ejemplo,  
con la declaración del coronel EP Pino Benamú, define un ámbito central, 
en orden a los hechos objeto del juicio. Las operaciones de inteligencia y, 
en especial, las operaciones especiales de inteligencia, estaban 
intervenidas por la DINTE, organismo que no era ajeno a su planeamiento, 
ejecución y control. Este ámbito será desarrollado en el capítulo VIII de este 
Parte segunda. 

510 DUFSIDE. Capítulo 4: Difusión y utilización de la inteligencia. Sección II: Estudios básicos de 
inteligencia. 3.b. 
511 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta. 
512 Declaración del coronel EP Pino Benamú prestada en la sesión trigésima quinta, 
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